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f zi em 4 2 105 ESTATUTOS SOCIALES 

dir Es $12) 
a PA lato A 7 sj ne LA COMPIROGA 

Luro *”, € del "os s 

Y AA 
go nz AGRO — INDUSTRIAS CÍA, LTDA. 

y 
fin fa cludad de Toy Alfara o Durán, Cantón del mismo nombre de la Proyá ste! 

Gliayas, Rentibica del Ecuarior hoy dia Tieiita de Marzo novecientos noventa y cloco, 

are Mí, AOS SSORANTE WALENCIA, ABOGADO, Nolarlo Tar de ose Cant, 

comparece la compañía ACRO INDUDIGdAS CIA UTDA.,, legalmente 1enyesentada por el 

Señor PENERICO WARD DATSRACIH quien declara ser de estado civil citado y, en si 

cañdad da damente y —Represóitanie ¿egal de la mencionada Conmpañia, segun 

Nombramiento que se agregará más adelante como documentos habitantes - Fl 

comparecionte es ecuatoriana, mayores de edad, doriicilados en (SaYyarual, CN HANSEo por 

esta ciudad, capaz para obigarse y contratar > quien de conocernos personalmente en 

esta “$ DOY 0- Bien insinado en el osjejo y resultado de esta Escritura Publica do 

Ao DF MAZO Y RETORMA DEL ESTATUTO SOCIAL a la que procede con 

¿ig pPentora libeitad, parta 24 otorgamiento me presenta le minuta que alve asi: 

E5ón NOTARIO" Ftrvase incorporar ena en la que conste el Aumento del Plazo y 

  

4) e 
otorma del astanta social do la Compañia " AGRO INDUSTRIAS CIA LTDA. * al tonor 

de la siguientes clánsulza.- PRIMERA. .- COPPARECIENTE.- Compareca al olorga:niorto 

de la presente Fscritura Pública Ef Señor, FEDERICO WARD DARWICGH en $u calidad de 

Gerente y Repreccolante lugal de la Compañía AGRO INCUSTRIAS CIA. LTDA. 

confatre la ncredita con la nota de s4 nombramiento que se adjunta como documentos



— —< q) — —=—— 

y | 
¿ 

habliltantes - SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La Compañía AGRO INDUSTRIAS GIA 

LTDA. . fue constituida mediante Escritura pública, otorgada ante el Notario Octavo de 

Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Reneila, con fecha dlez y seis de Marzo de mil navecientas 

"setenta e msecrta en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha ocho de Abril de mil 

hovecientos setenta con un capital de iniclal de CINCUENTA MIL. SUCRES divididas en 

  

Diez Participaciones de cinco mil sucres cada una de ellas. B).- Que mediante Esciltura 

Publica autorizada por la Notaria Décima séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Melva 

Rodríguez de Verduga el diez y sels de Enero de mil novecientos ochenta y cualio e 

inscrita en el Registro Mercantil el siete de Agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, se 

elevo el capital social de la Compañía en la suna de doscientas cincuenta mil sucres 

quedándose establecido en la suma de TRESCIENTOS MIL. SUCRES .- C).- Que mediante * 

Escritura Publica autorizada por el Notarlo del Cantón Duran Abagado José Morante . * 

Valencia el slete de Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve e Inscrita en el 

  

Registro Mercantil de Guayaquil, el trece de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve 

se elevo el capital social de la compañta en la suma de setecientos mil sucres, quedandose 

establecido en la suma de un millón de sucres.- D)-Que mediante Escritura publica 

autorizado por el Notarlo del Cantón Duran Abogado José Morante Valencia el doce de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatra e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 

siete de Marzo de mil novecientos noventa y cinco se elevo el Capital Social de la 

Compañía en la suma de un millón quinientos mil sucres, quedándose establecido en la 

suma de dos millones quinientos mil sucres .- E).- La Junta General Extracidinatia de 

socios , celebrada el día velntinueve de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, acordó 

prorrogar el plazo de vigencia de la Compañía en VEINTICINCO AÑOS mas a partir de la ,



  

0060 Y 
ACTA DÉ JUNTA GENERAL EXTPA ORDIÑNA RÍA DE SsoG1oS. DEIA "COMPAÑ 

AGRO INDUSTRIS CIA. LTIA., CELEBMJDA EL DIA VEINPINUEVE, de = 

MARZO DE MIL "NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ES pod 
an A 

A e a y a Pe. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve. días del” ses de 

Marzo de mil novecientos noventa y cinco, a las-nueve de la 

mafíana, en el domicilio principal de la Compañía, ubicada en 

las calles Victor Manuel Rendón No 120 y Baquerizo Moreno, se 

celebra la Junta General Extraordinaria de Socios de la Com- 

pafía AGRO INDUSTRUS CIA. Ltda. : Señor Ingeniero ELIAS WARD 

ALDUM, propietario de cuatrocientas treinta y ocho participa- 

ciones de cinco mil sucres ceda una; Señor FEDERICO MWiRD - 

DA FWICH, propietario de cincuenta y cinco participaciones de 

cinco mil sucres cada una; y, Señor WILSON SAUD CHAMEX, pro- 

pietario de siete participaciones de cínco mil sucres ca da 

uns, quienes representan la totalidad del capital social sus 

crito y pagado de la Compañía que es de DDS MILLONZS QUINIEN 

TOS MIL.- Por hallarse presente todos los socios de la Compa 

fila y representada la totalidad del capital pagado, deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria, sin previa con 

vocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Dos 

cientos Ochenta de la Ley de Compañías, haciendo constar que 

por unanimidad se ha resuelto previamente el asunto a tratar 

se, según se expresa más adelante.- Se instala la sesión ba- 

jo. 38 Presidencia del Titular Señor Ingeniero ELIAS WARD  - 

_RDUM > “- actua como Secretario el suscrito Gerente, Señor FEDE- 

> RICQ WA RD DAFWICH, acto seguido la Presidencia expresa que 

" coñiforme lo acordado ésta reunión tiene por objeto UNO.- Co- 

. *nocer y resolver sobre la prorroga del plazo de duración de 

la Compañía, y DOS.- Conocer y resolver sobre la reforma al 

Estatuto Social.- El Presidente de la Compañiía solicita alos 

Señores Socios su pronunciamiento sobre los funtos motivo de 

esta feunión. Luego de algunas deliberaciones la Junta Gene 

ral por unanimidad de votos del Capital pagado concurrente a 

la reunión adopta las siguientes resoluciones :RESOLUCION UNO: 

PRORROGAR el plazo de duración de la Compañía en veinticinco 

años más, que regira e partir de la fecha de inscripción en 

el Registro Mercantil de la Escritura de Constitución. RESO- 

LUCION DOS : Reformar la cláusula cuarta de los Estatutos So- 

clales,de tal manera que en el futuro el texto de dicha cláu 

sula sera el siguiente: CUARTA.- El plazo de duración de la 

Compañía se fija en cincuenta años que se contarán desde la 

fecha de la inscripción de la Escritura de Constitución en el 

Registro Mercantil de este Cantón, pudiendoce prorrogarse es 

te plazo por resolución de Junta General de Socios y confor“ 

me a las disposiciones Legales.- FESOLUCION TRES : Autorizar 

al Gerente de la Compañía, para que reglice todas las gestio 

as ss A A os o be ss a a ro a a ile aan rd ns Res Des ss ns msm rro Jn”? O



de vigencia de la Compañía y reformar el estatuto social acor 

dado.- No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia con 

cede un receso de tiempo para la redacción de ésta Acta: y, - 

redactada que fue, luego de reinstalada la sesión con los mig 

mos concurrentes con que se instaló, es aprobafla por unanimi- 

dad, luego de haber sido leida por el Secretario. Se levanta . 

la sesión a las doce horas, para constancia, firman la presen 

te Acta todos los Socios asistentes, en unión con el Presiden 

te. y Secretario que Certífica.- £) ING. ELIAS WARD A DUM, f) 

FEDERICO WARD DARWICH, £) WILSON SAUD CHAMEX. CERTIFICO.-QUE 

la presente áctn de Junta General de Socios es fiel copia del 

original que reposa en los Archivos de la Compañía. 

    

FEDERICO WARD DAR EWICH 
GERENTE-SEC RETA RIO 

 



  

Guayaquil, 9 de Agosto de 1920. Y a 
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Federico heard Darvrich.: o, 

Ciucdet. 

De mis consideraciones: 

Cumplo con mi ceber de informar e Ud. cue en 

General z»rtraorcineria de Socios Cde Agro Ináu 

celebrade A Agosto del ores ente ns 

cono Gerente, “por +1 lapso de cinco años/ feb c 

motivo y acuerdo =o=-- con l0s estatutos repr 

peñto judidiaríO extrajudicirl; sieráo por ta 

"te lesa A sin limitsción elzuna e 

se refieres. 

La corpeíife se constituyó ente el lioterio Dr. 

do Rinella,.con feche 16 de merzo de 1370. y c 

tesinscritea en el registro “lercentil del Cent 

28 42 Atril de 1970, 
v : y 

steontaemente, 
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. Si] 
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- bremiento de GERENTE de AGD INDUSTAIA C. LTDA., a foja 2 651, 

Número 9.677 del Recistro Mercanzil y enotado bajo el número, — 

14.971 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago - 

por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Gusyaquil, Sepuiem 

bre cinco de mil novecientos Ybventa.- El Reoistragor mMercantil.-; ,    
«a . 
he 
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CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. DEL NOMBRAMIENTO 
QUE PRESENTARON EN' ESTA. OFICINA. 
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REFORMA DE LOS ESTAT UTOS : 

  

celebración de fa presente fecrtura publica comparece el señor PENDERICO WARD 

DARÍWICH, poros derechos que represeñtan a la Compañía AGRO INDUSTRIAS CiA 

LTDA en calidad de Gerente y Representante legal debidamente autorizado par fa 

Junta General de Socios. dadara que Aj Gue queda prorrogado el Piaso de vigencia de 

la compañía en VEINTICINCO AÑOS mas , prorroga que regirá a partir de da fecha de 

inscripción de la Eseríura de Consiiución en el Registro Mercantil. - 8) (ue se reforme 

los Estafutos Sodcialos de la compañía en la siguiente formal CLAUSULA CUARTA,.- 

CUARTA - Dl plazo de diración de la compañía se fia en cincuenta años que se contarán 

- desde ía fecha de la inscripción de esta Fsecutera de Constitución en el Registro Mercantil 

ao, : a lo : 
de cae Ca cantón pudiendo prorogalse este plazo por resolución general de socios y 

   
Noe a las disposiciones legales - CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES - 

EN 
A ASA 

A hEopérar como documentos habilitantes la nota Gel Nombramiento del Representante 
a 

legal e inscrito en el Registro Mercantil y la copla certificada del Acta de la Junta Genera! 
k- 

Exiraordinalia de lisos de dá Colipañta colebrada el veintinueve de Marzo de fl 

novecientos noventa y cnco- QUINTA- CONCLUSION.  Sivase, señor Hotarlo, 

agregar las demás cláusulas de esto para la validez de Escritura Publica y oforque ias 

copias de ley, para la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil - 

Abogado FDUARDO LUZURIAGA ANDINO, Registro del Coleglo de Abogados de 

Guayaquil número mil doscientos cuarenta y sels - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA LA ESCRITURA PUBLICA - Quedan agregados el Acta de la Junta General



Trias era rn ds A pr x A _ AS ¡“is IS era e 
fañadidinadia de bocios ue la Compañia AGRO IDUSIRNGAS CIA. GIA. celeniada el 

veintinueve de marzo de mi novecientos noventa y € únca y al Nambramicora de Gerente de 7 

la Compañia extendido a favor del señor Fededco Ward Darwich - isida que fue esta 

Fsertura Publica de principlo a fín, por mi, Ol Notario en alta y97 al comporeciente, . Agos 

epa doma a ar bi A mer gra lindo od ad FO ya nz la apruenvan Y Paclicada, iimando cod go EN dindad de acto, DOY TE-    
A 

A A 

PEDPTRICO WAR DARVVICH 
Coin. ÓN 

CV Exento por edad. y 

RUC GE 40 0lasÍ EA UG , ? 

a => 

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ y QUE REDOS El. REGISTRO PUBLICO A MI CARGO, 

EN PB DE ELLO CONFIERO C-IECIPICADO ESTE TERCER TEFLIMONTO , 

EN CINCO FOJAS UXILES , QUE RUBRICO y FI'OIO Y SELIO IN EL CANON DU 

RAN y A 108 DIBCIOJHO DIAS MES DE ABUIL DE MIL NOVECTONTOS Ny = 

VENTA Y CINCO,w 
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   CANTON DUBAN 
CERTIFIGO: Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Ne. 

95-2-1=1-003136 dictada el 11 de Mayo de 1.995 por el SUBINTENDE NTE 

DE DERECHO SOCIÉTARIO DE LA IN A DE COMPA..IAS DE GUAYAQUIL. 

    

  

tada bajo el número 26.420 del Repertoario.- Gusyaquil, Dos de Agosta 

de míl nevecientos noventa y cinco .- El Registrador Mprtantil.o 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANBRADE 
Registrador Mercantil del Cria in Guayaquil 

    

CERTIFICO: “ue con fecha de hoy, Se tomó note de esta escritura e fg



Jas 4.196 del Registro Mercantil de 1.970; 23,734 del mismo Registro de 

1.986; b6.458 del Referido Registro de 1,989; y 18,79% del Registro Mer _ 

centil de 1.995, a] mergen de les inscripciones respectivas. Guayaquil, 

des de Agosto de mil novecientbs noventa y cinco .- El Registrador Mer_ 
/ 

cantil.- , TL TT ÓN 

rr 
o e AAA AO A AA a 

AB. HECTOR MIGUEL ALEIVAR ANB 

Registrador Mersaniil de Karór Busyaquí 

     

  

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, VUueda archivada una copía sutántica 

de esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesta en el Decre 

to 4 733 dictado el 22 de Agusto de 1.975 por el Presidente de la re_ 

pública, publicago en el Registro Oficial 4678 /á0l 29 de Agosto de 

1.975 .«- Guayaquil, Dos de Agosto de mil novecientos noventa y cínca.o 

El Registrador Mercantil,e 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queds archivado el CERTIFICADO DE AU 

TORIZACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de : AGRO INDUSTRIAS 

Co. LTDA. +» Guayaquil, Dos de Agosto de mil novecientos novente y cin 

Co.- El Registrador AR 

AB. HECTOR MIGUEL PECIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dAL € 

    

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en 

  

    
Despacho por el tiempo que dispones la Ley, bajo 

de esta escritura .- Gusyaqui de Agosto 

ts y cinco .- El Registrador Mercantil.o 

 


